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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1998, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización del Ayuntamiento de Espera (Cádiz), ejer-
cicios 1994-1995.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y en cumplimiento del acuerdo adop-

tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión de 7 de
julio de 1998.

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar
la publicación del Informe de Fiscalización del Ayuntamiento
de Espera (Cádiz), ejercicios 1994-1995.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Luis Vílchez Quero Catedrático de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedrático de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Química Analítica convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José Luis Vílchez Quero,
Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de cono-
cimiento de Química Analítica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Analítica.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Eugenia Fernández Fraile Catedrática de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria en el Area
de conocimiento de Didáctica de la Lengua y la Literatura
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del Estado 27.10.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Eugenia Fer-
nández Fraile, Catedrática de Escuela Universitaria de esta
Universidad, adscrita al Area de conocimiento de Didáctica
de la Lengua y la Literatura.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Didáctica de la Lengua y la Literatura.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Pedagogía (A.2015).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Pedagogía (A.2015), con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas,

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Pedagogía (A.2015).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.


